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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL

NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB
``AUTO FORMULACION DE CARGOS" DE PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

La  Secretaría  General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  dando cumplimiento a
lo ordenado en el arti'culo 69 de  la  Ley  1437 de 2011,  procede a  notificarle  por medio del  presente
AVISO  a   la   señor  OLGA  LUCIA  GALINDO  GRANADA,   identifi-cado  con   C.C.   65.772.844,   eI
contenido  del  AUTO  QUE  FORMULA  CARGOS  deI  Os  de  mayo  de  2023,  proferido  por  la  Contralora
Auxiliar en  el  Proceso Administratívo Sanc¡onatorio  No.  024-2023,  que se le adelanta como Gerente
del  Hospital  Ramón  MariJa  Arana  del  Municip¡o  de  Murillo  -Tolima,  para  la  época  de  ocurrencia  de
los hechos.

De conformidad a  lo d¡spuesto en el arti'culo quinto (5O) del auto referido,  se le concede el término
de  cinco  (5)  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  notifi'cación  de  este  auto,  para  que  ejerza  su
derecho  de  defensa,  presente  sus  explicaciones,  solicite y aporte  las  pruebas que  pretenda  hacer
valer dentro del  presente proceso; el cual  podrá  radicar en el  Edificio de la Gobernación del Tolima,
calle  11  entre carreras 2ai  y 3a.,   frente aI  Hotel Ambalá, de  lunes a viernes de 7:00 a.  m.  a  12:00
M y de  1:00 a 4:00  p.  m.  Oficina SecretariJa  General de  la Contraloría  Departamental deI Tolima o al
correo electrón¡co Ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co,  indicando  la  radicac¡ón deI  Proceso
Sancionatorio  NO o24-2o23. `

Se le  hace saber que esta  not¡ficación se considera surtida al finalizar el día siguiente a  la fecha  de
Desfijación   de   este   aviso   en   cartelera   y   en   la   página   Web   lnstitucional   de   la   Contraloría
Departamental deI Tolima.

Se anexa copia  íntegra del referido acto admin¡strativo en trece (13) pági'nas.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ANDREA M

Se f¡ja  el  presente AVISO  en  un  lugar  público y visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima  y en  Página  Web  institucional  por  un  término  de  cinco  (05)
días  hábiles, a  partir del  19 de julio de 2023 siendo las O7:00 a.mi

AN DREA
Secretaria General

DESFIJACION

Hoy  27  de  julio  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venció  el  término  de  fijación  del  anterior  AVISO,  se
desfiJ-a y se agrega al exped¡ente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
Abogado - Contratista.



AUTO QUE FORMULA CARGOS
PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

RADICADO :
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Ibagué, 08 de mayo de 2023|
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024 - 2023
OLGA  LUCIA GALINDO  GRANADA
65.772.844
HOSPITAL RAMON  MARÍA ARANA
GERENTE
MURILLO -TOLIMA

1. ASUNTO A TRATAR

La   Contralora   Aux¡liar  de   la   Contraloría   Departamental   deI   Tolima,   en   eJ'erc¡cio   de   las
facultades  legales y  reglamentar¡as,  especialmente  las conferidas  en  los artículos  81  y 83
del  Decreto  403  deI   16  de  Marzo  de  2020  por  medio  del  cual  se  d¡ctan  normas  para  la
correcta  implementac¡ón  del  Acto  Legislat¡vo  O4  de  2019  y  el  fortalec¡miento  del  control
fiscal,  Ia  Ley  1437 de 2011,  la  Ley 2080 de enero 25 de 2021,  Ia  Resolución  O21  del  26 de
enero de 2021 y la  Resolución  O35 del O4 de fiebrero de 2021,  procede a  proferir Auto que
fiormula  cargos dentro del  Proceso Admin¡strat¡vo Sancionatorio,  a  la  señora OLGA LUCIA
GALINDO  GRANADA,  ident¡ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  65.772.884,  qu¡en  se
desempeñaba  como  Gerente  del   Hospital   Ramón   María  Arana  deI   Munic¡pio  de  Murillo-
Tol¡ma,   para  la  época  de la ocurrencia de los hechos;  prev¡os los s¡guientes:

2.  HECHOS OBJETO DE INVESTIGACIóN

Mediante  memorando  CDT  -  RM  -  2023  -  00002188  de  fecha  19  de  Abr¡I  de  2023,  eI
Director Técn¡co  de  ControI  Fiscal  y  Med¡o Ambiente,  soI¡cita  a  la  Contralora  Auxiliar,  ¡nicie
Proceso  Adm¡nistrat¡vo  Sancionator¡o  a  la  señora  OLGA  LUCIA  GALINDO  GRANADA,
¡dentif¡cada   con   cédula   de   ciudadanía   No.   65.772.884,   qu¡en   se   desempeñaba   como
Gerente  deI  Hospital  Ramón  María  Arana  del  Munic¡pio  de  Murillo-Tol¡ma,    para  la  época
de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos,  toda vez que,  mediante ofic¡o  No.  CDT-RS-2022-OOOO6608
de fecha  12 de diciembre de  2022,  el  cual  fue comun¡cado el  di'a  13  de diciembre de  2O22
a  través  de  la  Secretar¡a  General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima,  se  real¡zÓ  Ia
reiterac¡Ón  al  requerim¡ento  No.  CDT-RS-2O22-00006331  del  29  de  noviembre de  2022 ,  el
cual también fue comunicado el  día 30 de noviembre de 2022 por la Secretaria General de
la   Contraloría   Departamental   deI  Tol¡ma,   por  medio  del   cual   se   le   sol¡cito   al   Hosp¡tal
Ramón  MariJa  Arana  de  Murillo,  cop¡a  de  la  hoja  de  v¡da  del  serv¡dor  público  que  fung¡Ó
como  Gerente  de  la  entidad,  conced¡éndose tres  (3)  días  para  la  respectiva  respuesta,  es
dec¡r,  la  fecha  máxima  para  su  presentación  ser¡a  el  16  de  d¡ciembre  de  2022;  Ilegado  el
día  no  se  ev¡dencio  respuesta  alguna,  tal  y como  consta  en  la  cert¡ficación  número  CDT-
RS-2O22-00007091  de  fecha  27  de  dic¡embre  de  2022,  emitida  por  la  Secretar¡a  General
de este ente de control.

La cop,a o impresión de este documento, le da el carátier de ``No Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta  o uso @
La versÍÓn  actualizada y controlada  de este documento,  se consult:a a través de la  pág¡na web en el espac¡o ded¡cado al  SGCi

Gü



-39s  ie opeD!pap o!Jedse ie ue qeM eui6ed  ei ep s9^eJ} e  e]insuoJ es 'o]uaiLimop era ep  epeioJ]uoJ ^ epez!ienpe  u9!sJe^ ei
'osn o  e]insuoJ ns Jod eiqesuodseJ eJEu es ou JDs ie ^ ,,ope,oJ]uoJ oN`\ ep JeppJeJ ,e  ep ei Jo]ueiLinJop eFe ep u9!seJdiu! o e!doLei

OCINllVD   VIDnl   VDlO   eJOues   ei   ep   seieuo!J!pB   so]ueiunJop   ep   ugpeJu!ueJ   |9
-(e]ue!PedX9  leP b o!io])~ b88-z£z-s9  -oN  ejuepepn!3 ep  Einp93  uoJ  epE,Ü!]uep!

JVaVNVtID OCINllVD VIDnl VDiO eJoues t2I ep e,iuepepnp ep elnp9J ep e!do3o]o]   |s
-(e]ue!pgdxe  iep

szi7z so!,o]) e]ue!qiLiv o!peN Á ieJs!]  IoJ]uo3 ep oJ!u39i Jo]3eJ!a  ie Jod o]!JJsns J€zoz
ep  I!Jqe  ep  6i:   eipeJ  ep  Jo!Joieuo!3ues  o^!]eJ]s!u!uJw  os93oJd  ep  op!ul  ep  pn]!3!ios   |,

-(e]ue!pedxg iep €z-zz o!io]) soipgu soi gp epueJJmo ei gp eJodg ei  eJed   JeuJ!ioL

-oii!JnN  ep  o!dp!unw  iep  eueJv ejJeN  ugiueti  le]!dsoH  lep e]uaJeD oiuoJ  eqeueduesep
gs    u9!nb    Jb88iz¿¿-sg    ioNL   eJuepepnp    ep    einp9J    uOJ    EPeJÜ!]ueP!    JVaYNYt]D

OaNllVD  VI3ni  VDio  eJotjes  ei  e €ZOZ-bZO   'ON o!Jo]euo!3ues  o^!ieJ]s!u!uJpv
ose3oJd   iep   eJnuedv   ei   gu!6!Jo   enb   e]ue!qiuv  o!pew   ^   ie3s!]   ioJ]uoJ   ep   oJ!uJ9i
JO]JeJ!G  leP  J€ZOZ  9P  l!JqV  eP  6T  elP9j eP  ¿8TzOOoo - €zOZ  -  NtI  - icD  oPueJoiueN   -€

-(eiue!pedxe  iap

€o-zo so!io]) eiue!quJv o!peN ^ ieJs!]  ioJiuoJ ep o3!uJpJ_ Jo]3eJ!ci  ie Jod  o]!JJsns  J€zoz
ep  i!Jqe  ep  6T  t2uJeJ  9p  Jo!Joieuopues  o^!]eJis!u!iupv  ose3oJd  ep  op!uI  9p  pn]p!ios   lz

|(9]ue!padxe pp T  o!io]) souJ9u soi ep epu9JJn3o ei ep e3odg ei eJed   'eiu!ioi

-oii!JnN  ep  o!dp!unN  iep  eueJv ejJeN  ugiued  ie]!dsoH  igp e]ueJeD ouoJ  eqeuedLuesep

es    ueinb    Jb88'z£4-s9    -oN    eJuepepnp    ep    einp9J    uoJ    ePeJÜ!]u9P!    JVCIVNVtID

OaNllVD  VIDni  vDio  eJoges  ei  e £ZOZ -FZO -oN   o!Jo]euopues  o^!]eJ]s!u!uJpv

oseJoJd   igp   eJnuedv   ei   gu!6!Jo   enb   e]ue!quJv  o!peN   ^   ieJs!]   ioJ]uoJ   3p   oJ!uJ9i
JO]JeJ!C]  leP  J€ZOZ  eP  l!JW eP  6T  euJeJ eP  88TZoOOO - €ZoZ -  Nt]  - icD  OPueJOlueN   -T

SOclyinNtio] SODt]yD Soi NyLN]NyaNn] ]S ]nb N] Sva]nt]d [£

-l:ZOZ  epue6!^ ei  eJed

e]uenJ  ei  3p  u9!s!^eJ  ei  ue  sesoi6  uoJeJeue6  seienJ  soi  se}ue^eieJ  seJoJJe  ue  opue!JJn3ul

dOJ]S SJ^ V^tl]SgO VIS
sepueiueG ^ so!6!]!l  l:Z-]

o]ue!ueJn6esv gp eZ!I9d  €l:-]
'ueJeiuiv gp ujielOg ZTl

®®®®

:SOleluJOJ

se]ue!n6!s  soi  ue  vls  o^!]e3!Ide  iep  s9^t2J]  e  Ji:zoz  epue6!^  e]uen3  el  ep  u9!3!pueJ  ei  ue
seiJu9]s!suoJu!  a sepu9J9J!p  uoJe]ugsaJd es  Janb za^ Epo]  Jsoipgu  soi  sp  epu9JJmo  ei  sp
eJbd9  Ei  eJed    JeuJ!ioi-oiI!JnN  9p  o!dp!unw  igp  euEJv  EJJew  uguJet]  ie]!dsoH  igp  giu9JaD
ouo5   eqe!eduasgp   gs   u9!nb   Jb88iz¿¿-s9   -oN   ejuepepnp   ap   elnp9J   uo3   epEJu!iuap!
JVaVNVtID  OaNllVD  VIDni  vDiO  eJoges  ei  e  o!Jo]euopues  o^!]eJ]s!u!iupv  os93oJd

aDlul  JJe!l!XnV  eJOIEJ]uOJ  el  e  e]P!lOS  J9]u9!quV  O!P9W  Á  le3S!]  lOJ]uOJ  aP  OJ!uJ9l JO]J9J!a

le  J€ZOZ  eP  l!Jqe  9P  6I   leP  ¿8TzooOo-€zOz-Nt]-ia3  opueJoiueiu  e]ue!pgiu   Ju9!q  eJow

'ep!Janb9J  ugpeiuJoJu!  ei o6aile gs €zoz gp ozJeu ap €z  EjP  le  e]Seu oioS Á JeueJV ejJeN

uoiuetl  ie]!dsOH  P 9]ue  Pn]p!ios euJ!p giugiuE^anu Jez!ie9J  e 9!paJoJd  J£zoz  E)p oJ6Jq9J ap
90  16P SZ¿00000-€ZOZ-Stl-J_aJ  'ON  OPuO 91ue!Pau  JioJ]uoJ 9p 9]u9 9]sg anb JJEioue gp s]

/



GRANADA,  ¡dentificada  con  cédula  de  ciudadanía  No,  65.772.884  (folio  4  revés  del
expediente).

7.   Acta de poses¡ón  No.  003 del 2020 (folio 5 del expediente).
8.   Decreto N,o.  006 deI 30 de enero de 2020 (fol¡os 6-7del expediente).
9.   Formato  Un¡co  de  Hoja  de  Vida  de  la  señora  OLGA  LUCIA  GALINDO  GRANADA,

identificada con cédula  de ciudadanía  No.  65.772.884 (folios 7-8 del  expediente).
10.Formulario   Unico  declaración  juramentada   de  bienes  y  rentas  de  la  señora   OLGA

LUCIA GALINDO GRANADA,  ¡dent¡ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  65.772.884
(fiolio g del expediente).

11. Acuerdo  No.  002 del  30 de mayo de 2015,  manual  de func¡ones deI  Gerente  Empresa
Social  del  Estado (folios  10-11  del expediente).

12.Póliza  todo  r¡esgo dáños materiales ent¡dades estatales  No.  9940OOOO139  (folios  12-17
del expediente).

13iMemorando  CDT-RS-2022-00006331  de fecha  29  de  noviembre  de  2022  (fiolio  18  del
exped iente).

14.Memorando  CDT-RS-2022-00006608  de  fecha  12  de  d¡c¡embre  de  2O22  (folio  19  del
exped¡ente).

15.Pantallazo  de  env¡o  de  la  sol¡citud  de  comunicación  de  oficio  al  Hospital  Ramon  Maria
Arana  del  Mun¡cip¡o de  Murillo-Tolima  (folio  20).

16iOficio   CDT-RS-2022-00007091   de  fiecha   27   de   diciembre   de   2022,   emitido   por   la
Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  en  la  cual  certifica  que
no ex¡stió respuesta por parte de la ent¡dad requerida (folio 20 revés del expediente).

17.Certificación de comunicac¡ón electrónica-EmaiI  Cert¡ficado (foI¡o 21  del  expediente)I
18.Copia  del  infiorme  defin¡t¡vo  de  rendic¡ón  y  rev¡sión  de  cuenta  No.  DCD-340-2022-10O

de fecha 31 de octubre de 2022, vigencia 2021   (fol¡os 56-62 del expediente).

4|  FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIOS

Artículo  268  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  en  la  que  facu[ta  a  los
Contralores Departamentales,  Distritales y munic¡pales, entre otras Atr¡buciones a:

"(...)  Ex¡g¡r_¡nformes  sobre  su  gest¡Ófi  fiscal  a  los  empleados  ofic¡ales  de  cualqu¡er

orqf!p y a toda persona o ent¡dad  públ¡ca o pr¡vada que admin¡stre,fondos o b¡enes
púb/icos"

"(...)  _Establecer  /a  responsab¡l¡dad  que  se  der¡ve  de  la  gest¡Ón  fiscal,  ¡mponer  /as

spnF¡o.res,  pecun¡ar¡as   que   sean   del   caso,   recaudar   su   monto   y   éjercer   /a
jurisdicc¡Ón coactiva,  para /o cual tendrá prelac¡Ón.''

Aitículo  272  de  la  Constitución  Política  de  ColombiaI  £a  L,,Éx-/a»cy-a  c/e /a ge5ií7-o;n
fisc_al  de  /9s departamentos,  d¡str¡tos y mun¡c¡p¡os donde haya  cont;alori'as,  corresóonde a
estas en forma concurrente con /a Contra/oría General de la Repúbl¡ca.

"(..:)   L.a  v¡gi/9nF¡a  de  los  mun¡cipios  incumbe  a   las  cóntralorías  departamentales,

salvo /o que /a ley determ¡ne_ respecto de contralorías mun¡c¡pales "

"(:..)Los   €ontra/ores   depertamenta/es,   d¡str¡tales   y   mun¡cipales   ejercerán,   en   el

ámb¡to   de   su   jur¡sdicc¡Ón,   las   func¡ones   atr¡buidas   a/   ¿ontralo;   Generá/   de   la
RepúPl¡ca   En   el   artícu/o2Éien   lo   que   sea   pert¡nente,   según   los   princ¡p¡os   de
coord¡nac¡Ón,  concurrenc¡a,  y  subsid¡ar¡edad.  El  control  ejerc¡do  por  la  Contraloría

La copia  o ¡mpresión de este documento,  le da  el  carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su  consulta  o  uso.
La versión  actualizada y controlada  de este documento, se consulta  a través de la  página web en  el  espacio ded¡cado al  SGC,
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5.  NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Conforme   a   la   fundamentos   const¡tucionales,   Iegales   y   reglamentar¡os   anter¡ormente
enunciados  al  investigado  se  le  atribuye  el  supuesto  ¡ncumplim¡ento  de  sus  obligac¡ones
legales,  por cuanto  era  qu¡en  tenía  a  su  cargo  la  responsab¡lidad  de  la  entrega  y  reporte
de  la  informac¡ón  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  de  manera  fiable,  integral  y
veraz  a  través  de  los  apl¡cat¡vos  dispuestos  para  ello;  ad¡cional  a  ello,  no  obra  dentro  deI
plenar¡o,   prueba   suficiente  que  demuestre  que  efectivamente   los  b¡enes  o  fondos  del
estado  fueron  amparados  por  una  póliza  en  la  v¡gencia   2020,     ¡ncurr¡endo  asií  en   una
conducta  sanc¡onable adm¡n¡strativamente, de conformidad con  la siguiente normat¡v¡dad:

Q_ue .de. cgnf3rmida.d. co_n  lo_s _artículos  113,   117  y  119  de  la  Const¡tuc¡Ón  Polít¡ca,  la
Contrp.loría  General  la  Fepúb_l_ica  es  un  órgano  ge control,  autónomo  e  ¡ndepend¡;nte,
quE  t¡ene  a  su  cargo  la  vigilanc¡a  de  la  gest¡Ón  fiscal  y  el  control  de  resJltado  de  ¡a
adm¡n¡strac¡Ón.

que.€l  _18   g€   se_p_t¡e.mb_r€   de __2019   el   Congreso   de   la   Repúbl¡ca   promulgó   el   Acto
L~eg¡sl.3t¡vo  No~.  04  de  2019,  "Por  med¡o  del  cual  se  refo¡ma  el  rég¡me¡de  control
fi_scal"_,._en_,el_q_!9   se_   mofl¡ficaron   los   artículos   267,   268,   271,   Z72   y   274   de   la
Const¡tuc¡Ón  Polít¡ca de Co/ombia.

Decreto 403 Del 16 De Marzo De 2020,  "Por e/ cwa/ 5e c/,-cfan nomas paH3 /a corirecfa
¡mplementac¡Ón de/ Acto Legislat¡vo O4 de 2019 y el fortalec¡m¡ento del cóntro/ f¡scal''.

ARIÍCPLO  81.   De   /as  conductas  sancionables.   Serán   sanc¡onab/es  las  s¡gu¡entes
conductas:

h)    Omit¡r.o  no  sum¡n¡strar  oportunamente  las  informac¡ones  sol¡c¡tadas  por  los
órganos  de  control  ¡ncluyendo  aquellas  requer¡das  en  el  procedím¡entci  de  cobro
coact¡vo.

¡¡)  Reporlar _o  reg¡strar  datos  o  ¡nformac¡ones  inexactas,  en  las  plataformas,  bases
de datps o s¡stemas de ¡nformac¡Ón de los órganos de control o aquel/os que
contr¡buyan a  /a v¡gi/ancia y al control fiscal.

ARIÍCULO  83.   Sanciones.   Dentro   del   Proced¡miento  Admin¡strat¡vo  Sancionator¡o
F¡scal, los órganos de control fisca/ podrán ¡mponer las s¡gu¡entes sanc¡ones:

1.   Multa.   Cons¡ste  en   la   ¡mpos¡ción  del  pago  de  una  suma  de  d¡nero  en   moneda
co_lomb¡gna d_esde uno (1) hasta cíento c¡ncuenta (150) salar¡os d¡ar¡os devengados por
el  san£¡onado  para  la  época  de  los  hechos.  En  caso  de  los  part¡culares  la  sanc¡Óñ  se
tasará entre c¡nco (5) y diez (10) salar¡os mín¡mos mensuales legales v¡gentes.

2. .Suspens¡ón,  Cons¡ste  en  la  orden  de  separac¡Ón  temporal  del  cargo  del  serv¡dor
públ¡co sanc¡onado, hasta por c¡ento ochenta (180) días.

PARÁGRAFO.  El  valor del  salar¡o  d¡ar¡o se calcu/ará  de  la  d¡v¡s¡Ón  del  monto  de/  salario
mensual cert¡ficado entre tre¡nta (30).

Resolución 254 del g de julio de 2013

La  cop¡a o ¡mpresíón  de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado'' y el  SGC no se  hace responsable por su consulta  o uso.
La vers¡ón  actual¡zada y controlada de este documento,  se consulta  a través de la  págjna web en e' espacio dedicado al  SGC.
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tol,iTTa:s±a_coptr?lori'as.qov.:o  para  ¡ngresar al  SIA,  www.rend¡ciontol¡ma.gov.co  para
el, SICOF,,  f¡aob.serva._aud¡tor¡a_.gov.co  para  ¡ngresar al  SIA  Observator¡á;  o  a  t;avés
d,e  l?. pág¡na  d.e  la  €pntraloría  de/  Tol¡ma  wriw.contralor¡ato/¡ma.gov.có  encontrará
los links para los ap/icat¡vos anter¡ores,

La   Contra~lori'a   .Departaq]ental   del   To/¡yia   entregará   un   nombre   de   usuar¡o,   la
c?ntrasFña  y.€l  r,espect¡v?  manya/  o vídeo tutoriales  a  /os  Representantes  Lejales
de  caPa  ent¡d.ad  y  a .qy¡enes__éstos  de/eguen,  esto  con  e/  o-bjeto  de  que  pJedan
a_cc.eder .a €ade urio df los aplicat¡vos ut¡/¡zados por el ente de ¿ontrol  (SÍA -'Sistema
ln_fegral   .de.  Aud!ferías,   _SICOF  _S¡_stema   de   ¡nformac¡Ón   del   contról   fiscal   y   SIA
Observator¡o : .S,istema  lpte_gral  de_ Aud¡tori_as  para  la  Co_ntratac¡Ón  y  presupúesto),
ppra  su  renq¡c.¡Ón,  {_onocin]ien.Io,  diyulgac¡Ón,  capa_c¡tac¡Ón  y  apl¡cac;Óri,  se  '¡ntegr;;á
de manera ¡nteract¡va en /a d¡recc¡Ón web de la página de ¡a ¿ontra/or-ía.

?a.rág!?f?   1,   Los  .REpresenta_ntes   Legales   son   responsables,   por  la   F¡ab¡lidad,
¡n.t€grgdp_d y verac¡dad  qe  /a  informac¡Ón  presentada  a  la  Contralóri'a  Departamentál
del   Tol¡ma   y   re.port_ad_a   en   los   apl¡cat¡vos.   En   consecuenc¡a,   les   córresponderá

Tantener actual¡zada  /a  informac¡Ón  ante  el  Ente  de  Control,  en  /o  refere-nte  a  /os
func¡onar¡os as¡gnados para cumpl¡r con  la  rend¡c¡Ón de cuentas e ¡nformes a través
de   este   med¡o,   además   cert¡ficarán   de   forma   electrón¡ca   /a   verac¡dad   de   la
¡nfiorm.ac¡Ón suscr¡ta  por el  Representante Legal,  el Contador o Rev¡sor F¡scal,  según
sea el caso.

Artículp  ?. .  INOBSERW4NCIA  DE  LOS  REQUISITOS.    Se  entenderá  por  no
prese_ntada  la  cuenta  o  informe  cuando  no  cumpla  con  los  cr¡terios  estab/éc¡dos  a
trayé:.  d€. los   apl¡cat¡vos   SIA{   SICOF  y   SIA   OBSERVA,TORIO;   y   en   general   los
e_stable_c¡dos  en  esta  resoluc¡Ón,  en  aspectos  referentes  a:  fecha  de  p-resentac¡Ón,
formatos,  requis¡tos,  per¡odo,  conten¡do  e  ¡nformac¡Ón.  La  cuenta  déberá  rendir:e
de  man.er?     integral  y totalmente  completa,  toda  vez  que  una  rend¡c¡Ón  parc¡al  se
entenderá como no rend¡da.

Resolución O21 del 26 de e-nero de 2021.

Que  reglamenta   el   procedimiento  Admin¡strat¡vo  Sanc¡onatorio,   para  ser  apI¡cada  al
inter¡or de  la  ent¡dad  y dentro de su texto  normat¡vo,  estableció;  /a compefEy7cy'a en e/

€ontrglor_Aux¡l¡ar  para  ¡_mponer  la  sanc¡Ón,  las  clases  de  sanc¡ones,  el  procedim¡ento,
los térm¡n?s,_graduac¡Ór  de  la  multa,  entre  otras atr¡buc¡ones,  en  pr¡n;era  ¡nstanc¡a 'y
en segunda ¡nstanc¡a al Contralor Departamental del Tolima.

6i CARGOS QUE FORMULAR

OLGA   LUCIA   GALINDO   GRANADA,    ident¡ficada    con    cédula    de    ciudadanía    No.
65.772.844,  quien  se  desempeñaba  como  Gerente  del  Hosp¡tal  Ramón  María  Arana  del
Mun¡c¡p¡o de  Mur¡llo-ToI¡ma,  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los hechos,  debe  rend¡r las
expl¡cac¡ones  respect¡vas por:

PRIMER CARGO:

Om¡tir  o  no  sumin¡strar  oportunamente  las  ¡nformac¡ones  solicitadas  por  los  órganos  de
control    incluyendo   aquellas   requeridas   en   el    procedimiento   de   cobro   coactivo,   de

La copia o impresÍÓn de este documento,  le da  el carácter de ``No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su  consulta  o uso.
La versión actualizada y controlada  de este documento,  se consulta  a través de la  pág¡na web en el espac¡o dedjcado al  SGC.
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8.    ANTIJURIDICIDAD

Respecto  a  la  Ant¡juric¡dad,  el  Honorable  Consejo  de  Estado  en  sentenc¡a  No.  05001-23-
24-000-1996-00680-O1(20738)   de   fecha   22   de   octubre   de   2012,   Consejero   ponente
Enr¡que G¡l  Botero,  refirió:

"(...)  El  :egyndo  pre:up¥esto  para  -im_poner  una  sanc¡Ón  adm¡n¡strat¡va  ¿s  que  el

comportam¡ento    además   de   ser   típ¡co   sea    ant¡juri'd¡co.    En    /a    const;ucc¡Ón
trad.¡c¡ona_l  del  d_er?Eho  p_enal  se  ha  ex¡g¡do  que  la  conducta  no  sólo  contrad¡ga  el
ordena_m¡ento  juríd¡co   (ant¡jur¡d¡c¡dad  formal)  s¡no  que   además   d¡cha   acáón   u
om¡.5ión  l_es¡qne  qe  qianera  efect¡va  un  b¡en juríd¡co  o  por  lo  menos  lo  coloque  en
pel¡gro (antijuridic¡dad  mater¡al).

Esta   construcc¡Ón   const¡tuye   el   punto   de   part¡da   para   la   del¡m¡tac¡Ón   de   este
presupuesto en el derecho adm¡nistrat¡vo sancionator¡o, sin embargo, como ocurre
con .otras ¡nst¡tuc¡ones y princ¡p¡os es ¡nev¡table que sea objeto de mat¡zac¡Ón y por
ende presente  una  sustant¡v¡dad  prop¡a.  (...) el derecho adm¡n¡strat¡vo sanc¡o-nádor
se  caracter¡za  por  la  exigenc¡a  de  puesta  en  pel¡gro  de  los  bienes juríd¡cos s¡endo
excepc¡onal  e/  requer¡miento de la  lesión efectiva.  (...)"

Así  las   cosas,   es   importante   precisar  que   la  finalidad   de   las   normas  const¡tuc¡onales,
Iegales y  reglamentarias,  es  proteger el  ejerc¡cio del  control  fiscal  e  ¡nstar a  los sujetos.de
control  para  el  correcto y oportuno  cumpl¡miento  de sus  obligaciones y  responsabilidades
fiscaies,  ante  lo cual,  se  concluye entonces,  que la finalidad  del  leg¡slador,  al  consagrar las
conductas    u    om¡s¡ones    suscept¡bles    de    aplicac¡Ón    del    Proced¡miento   Adm¡n¡strat¡vo
Sancionatorio  F¡sca[,  fue elevar como  bien juríd¡co tutelado  los  b¡enes de  interés general  y
patr¡mon¡o  público,  cuya  vig¡lancia  ha  sido  dada  a  las  Contralorías  en   la  órb¡ta  de  sus
func¡ones  públicas  a  desarrol[ar|  En  consecuencia,  las  conductas  descr¡tas  en  la  medida

que   lesionen   o   pongan   en   peligro   el   adecuado  eJ-erc¡cio   de   la   función   a   cargo   de   la
Contraloría   o   el   cumplim¡ento   correcto  y  oportuno   de   las   obligac¡ones  fiscales,   serán
susceptibles  de  la  imposic¡ón  de  sanciones  adm¡n¡strativas,  de  acuerdo  a  la  func¡ón  de
vig¡lancia  de  la  gest¡ón  fisca!  encomendadas  a  la  Contralorl'as  Territor¡ales  por  el  Artículo
272  de  la  Const¡tución  Polít¡ca  de  Colomb¡a,  mod¡ficado  por  el  Acto  Leg¡slativo  O4  de!  18
de septiembre de 2019.

Ahora   b¡en,  ten¡endo  en  cuenta   [as  considerac¡ones  anteriormente  menc¡onadas  en   el
acápite  de  hechos  objeto  de  ¡nvest¡gación  y  las  pruebas  que  fundamentan   los  cargos
imputados  la  señora  OLGA  LUCIA  GALINDO  GRANADA,   identificada  con  cédula  de
ciudadaniJa   No.   65.772.844,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Gerente  del   Hospital   Ramón
MariJa  Arana  del  Municipio  de  Murillo-Tolima,  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos

y  con  base  en  la  revis¡ón  a  la  rend¡ción  de  la  cuenta  del  Hospital  Ramón  MarIJa  Arana  del
Mun¡cip¡o   de   Murillo-Tol¡ma   para   la     vigencia   2021,   se   evidencia   la   ¡nobseriancia   del
Decreto 403  de  2020 en  su  numeral  81  l¡terales  H) e I),  al  momento de  no sum¡n¡strar de
fiorma  oportuna  la  informac¡ón  solic¡tada  por  parl=e  de  este  ente  de  control  y  dadas  las
¡ncons¡stenc¡as detectadas al  momento de verificar la  informac¡Ón  rendida  en  los formatos
F-12  Boletín  de  Almacén,  F-13  Pólizas  de  ase'guram¡ento  que  no  fueron  reporiadas,  F-21
L¡tigios   y   Demandas   y   d¡ferenc¡as   en   la   información   rendida   en   los   apI¡cativos   SIA
OBSERVA y  SECOP,  incurr¡endo  en  errores  relevantes,  es  dec¡r,  en  la  rend¡c¡ón  de  cuenta
de 2O21  se  reportaron  datos inexactos por parte de la  entidad  auditada,  por tal  motivo se

La  copia  o  ímpresión  de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su  consulta  o  uso.
La versión  actualizada y controlada  de este documento, se consulta  a través de la  página web en el espacio dedicado al  SGC.
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adm¡n¡strativas (...)i'.

Ampliando  estos  conceptos,  Alfonso  Reyes  Echandía,  en  su  tratado  de  Derecho  Penal,
undécima   edición   de  Temis   páginas   208  y  219,   define   el   dolo   como:    "acf7-£wd  c/e  /a
voluntad d¡r¡g¡da consc¡entemente a la real¡zac¡Ón de conducta típ¡ca y ant¡juríd¡ca''.

E:n c;.H_zlrrnp,a rp C!uhpp, lp d€firTye c!omo-` "act¡tud  consc¡ente de la vo/ur]tad que determ¡na  la
ver!fifa.c¡Óp  de  ur  h€cho  típ¡Fo y ant¡juríd¡co  por om¡s¡Ón  del  deber de  cL¡¡dado  que  le  era
ex¡g¡b,le ,al `ag.ente  de  acuerd?  con  sus  cond¡ciones  persona/es y  las  c¡rcunstancías en  que
actuÓ._(:.:)  Unp  persona actúa, entonces con culpab¡l¡dad culpósa cuando med¡ante ac¿ión
u  ?T¡s,¡Ón  volunt?r¡a  produjo  u.n  ev_e_nto  ant¡juríd¡co  no  qJer¡do,  porque  no  desplegó  el
c,u¡??qo  nec€sar.¡o  a  q_ue  e_s.taba  obligado  para  ev¡tar  su  verificác¡Óri   pud¡endo'  h;cer/o,
haP¡da cuenta de. ?u  s.¡tuación  p_er,s_?nal y de las concretas c¡rcunstanc¡a-s de modo, tiem¡o
y lugar en que el  hecho se real¡zól'.

En   el   Proceso  Admin¡strat:ivo   Sanc¡onatorio   se  tiene   la   culpabilidad   como   presupuesto
necesario  para  la  imposición  de  multas,  la  cual  es  entend¡da  como  el  aspecto  subjet¡vo
¡nterno  que  acompaña  y dir¡ge  la  acción  fiscal  u  omisión  generadora  de  la  falta  cometida,
y  su  nexo  con  el  hecho  invest¡gado,  entonces  frente  a  este  elemento  se  debe  anaI¡zar el
actuar  del  Pres¡dente  de  la  Asamblea  Departamental  deI  Tolima,  para  el  caso  que  atañe,
ident¡ficando los hechos generadores de la conducta.

AsÍ ¡as cosas,  para el caso en estudio se evidenc¡a que la señora OLGA LUCIA GALINDO
GRANADA,  ¡dentificada con cédula de ciudadanía  No.  651772.844, quien se desempeñaba
como  Gerente  del  Hosp¡ta!  Ramón   Mari'a  Arana  del   Munic¡pio  de  Mur¡Ilo-Tolima,  para  la
época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos,  quien  no  dio  cumplimiento  a  sus  funciones  legales
establecidas en  los numerales:

ll7.yelar  por  el  cumpl¡miento  de  las  leyes y  reglamentos  que  r¡gen  las  empresas  soc¡ales

del estado."

ll8.Sury¡.n¡strar   los   informes   que   le   sean   sol¡c¡tados   por   la   Junta   D¡rect¡va   y   demás

autor¡dades competentes."

"31.Lps  demás func¡ones que establezca  la  Ley,  los  reg/amentos y /a junta  direct¡va  de  la

ent¡dad."

Lo  anter¡or  evidencia  que  la  Gerente  deI   Hosp¡taI   Ramón   María  Arana  del   Mun¡cip¡o  de
Murillo- Tolima,  se  desempeñó  con  negl¡genc¡a  en  su  actuar toda vez que se  produjo  una
conducta   generadora   del   r¡esgo,  traducido  en   la   puesta   en   peI¡gro  de  la  función  de
vig¡[ancia  de  la  gestión  fiscal  encomendadas  a  la  Contralorías  Territoriales  por  el  Artículo
272  de  la  Constitución  Poli'tica  de  Colombia,  modificado  por  el  Acto  Legislat¡vo  O4  del  18
de sept¡embre de  2019,  ocas¡onando  ¡ncert¡dumbre  por la  incons¡stenc¡a  en  la  informac¡ón
rendida  al  Organismo  de  Control,  teniendo  la  obl¡gac¡Ón  legal  de  validar  la  veracidad  de
dicha   informac¡ón;   ad¡c¡onal   a   ello,   al   no   sum¡n¡strar   oportunamente   la   ¡nformación
solicitada  por parte de este ent:e de control|

La copia o ¡mpresión de este documento, le da el carátier de ``No Controlado'' y el SGC no se hace responsable por`su consulta o uso. @
La vers¡ón  actualizada y controlada  de este documento, se consu'ta  a través de la  página web en el espacio dedicado al  SGC.
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SANCIONATORIO

de la  notificación de este auto a  los ¡nteresados,  para que ejerzan su  Derecho de Defensa,
presenten  sus  expl¡cac¡ones,  sol¡c¡ten  y  aporten  las  pruebas  que  pretendan  hacer  valer
dentro del presente proceso.

ARTÍCULO  SEXTO=  Remítase  el  exped¡ente  a  la  Contraloría  Aux¡l¡ar -  Sanc¡onator¡o,  una
vez  efiectuada  la  not¡ficac¡ón  y  culmine  el  término  de  presentación  de  descargos,  para  el
trámite respect¡vo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

É PÉREZ HOYOS

Proyecto:  Mar,'a Paula Ort¡z Moreno
Abogada Contrat¡sta - Contralori'a Aux¡liar

La copia  o impresión  de este documento,  le da el  carácter de ``No Controlado'J y el SGC no se  hace responsable por su  consulta  o  uso.
La versión  actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la  página web en  el  espac¡o ded¡cado al  SGC.
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